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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
u b t ín , sita en la Imprenta do la Cana-Hospicio 

Misericordia.
Las snscripciones de fuera podrfcn nacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL ASO -EXTRANJERO. 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Ia s  reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á Ja fecha do 
los que se reclamen; pasado» éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos & la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas noce dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ¡MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
súan sin novedad en su importante salud.

• (Gaceta 29 Octubre 1901)

‘ SECCION TELWEKA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Granja experimental.
SERVICIO PROVINCIAL ANTIFILOXÉRICO

Acordado por la Excma. Diputación provincial 
con techa 22 del actual, el establecimiento de dos 
viñas de experimentación, en los términos munici
pales de Borja y Cariñena, con arreglo á las bases 
aprobadas por la misma en 20 de Septiembre últi
mo, se pone en conocimiento de los Ayuntamien
tos, Sindicatos, Cámaras agrícolas y Sociedades 
análogas, legalmente constituidas, ó particulares 
á quienes pueda interesar la ce.-ióu de terrenos 
para el expresado fin, que podrán hacer éstas ce
siones con arreglo á las siguientes condiciones:

1 .a La cesión del terreno donde se instalen las 
viñas de experimentación se hará por los respecti
vos interesados á la Diputación, por un plazo de 
10 años, que podrá prorrogarse hasta 15 si la Dipu
tación lo estima necesario.

2 .a El servicio provincial antifiloxérioo propor

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cc». 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse *1 
final do cada semestre.

cionará el arado de desfonde necesario para la eje
cución de esta labor, siendo de cuenta del Ayunta
miento, Cámara, etc., ó particular, el transporte del 
mismo al campo y las yuntas necesarias para su 
funcionamiento.

3 .a Las estacas ó barbados necesarios para la 
instalación de estas viñas, serán facilitadas gratní- 
lamente por el servicio provincial antifiloxérioo.

¡ 4.a Todas las labores ordinarias de arado, bi
nas, recalces, recolección, etc., se harán por cuenta 
del propietario del campo, pero con los instrumen
tos que indique el servicio provincial antifiloxéri- 
co y bajo la dirección de éste.

5 * Todas aquellas labores que signifiquen en
señanza ó tengan por objeto introducir alguna 
nueva práctica cultural, se harán con cargo y por 
cuenta del servicio antifiloxérioo, hasta que en la 
localidad en que está situada la viña haya obreros 
instruidos en estas prácticas, desde cuyo momento 
correrán estas labores á cargo del dueño de la tie
rra en que esté establecida la viña.

6 .a El Ayuntamiento, Sindicato, etc., que ceda 
la tierra para el establecimiento de una viña de 
experimentación dejará en absoluta libertad al ser
vicio provincial autifiloxérico respecto á las varie
dades á plantar, marco de plantación, disposición 
de ésta, etc.

7 .a La uva procedente de la vendimia de estas 
viñas pertenecerá á la entidad ó persona que haya 
cedido el terreno, pero la Diputación se reserva el 

¡ derecho de disponer de la que pueda necesitar 
1 para estudios de vinificación, previo pago de la 

misma á los precios corrientes en la localidad en 
el año en que disponga de este fruto.

8 .a Las estacas procedentes de la poda de los 
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pies sin injertar, si los hubiere, pertenecerán al 
dueño de la viña, pero si éste los destinare á la ven
ta, tendrá que sujetarse á los precios que le fije el 
servicio antifiloxérico.

9 .a Todos los viticultores de la provincia ten
drán derecho á visitar estas viñas, sin que por nin
gún concepto puedan oponerse á ello lós dueños 
de la finca.

Los Ayuntamientos, Sindicatos, etc., ó particula
res que deseen ofrecer tierras para el estableci
miento de estas viñas de experimentación, se diri
girán al Sr. Ingeniero del servicio provincial anti
filoxérico en la Granja experimental de Zaragoza 
hasta el día 15 de Noviembre, expresando la cabida 
aproximada de la tierra que ofrecen, indicando si 
es de secano ó regadío, su distancia aproximada á 
la población y manifestando si mejoran en favor 
de la Diputación alguna de las condiciones fijadas 
por ésta. ‘

Una vez recibidas las propuestas, se reconocerán 
las tierras ofrecidas, por el personal del servicio 
provincial antifiloxérico, y se aceptará la que reuna 
mejores condiciones.

Zaragoza 30 de Octubre de 1901.—El Director 
de la Granja, Julio Otero.

SECCION CUARTA
Tesoreríi ie Hacisndi de la provincia di Zangoii

El Recaudador arrendatario de las contribucio
nes de esta provincia, y por poder D. Juan Casado 
y Torres, haciendo uso de las atribuciones que le 
confiere la condición 6.ft del Contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Recaudadores auxiliares 
Agentes ejecutivos para esta ciudad, á D. Miguel 
Borrell Ubez y D. Manuel Guilléu Rubio, y para 
la primera zona de Daroca á D. Pedro Sauz y 
Sanz.

Al propio tiempo, y haciendo uso de las mismas 
facultades, ha dejado sin efecto el nombramiento* 
hecho en 22 de Julio último á favor de D. Manuel 
Guillén Rubio para la primera zona de Borja.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades judiciales y 
de los contribuyentes.

Zaragoza 29 de Octubre de 1901.—El Tesorero, 
P. 8., Carlos Dale. -

El Recaudador arrendatario de las contribucio
nes de esta provincia, y por poder D. Juan Casado 
y Torres, haciendo uso de las atribuciones que ie 
concede la condición 6.a del Contrato de arriendo, 
ha tenido á bien nombrar Agenta ejecutivo espe
cial, para proceder contra Ayuntamientos por dé
bitos á la Hacienda, á D. Juan Sabaté y Saló.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza 29 de Octubre de 1901.—El Tesorero, 
P. 8., Carlos Dale.

El Recaudador arrendatario de las contribucio
nes de esta provincia, y por poder D. Juan Casado 
y Torres, haciendo uso de las atribuciones que le 
confiere la condición 6.a del Contrato de arriendo, 
ha tenido á bien dejar sin efecto el nombramiento

hecho á favor de D. Antonio Gracia Gil, en 8 de 
Agosto último, como Recaududor auxiliar Agente 
ejecutivo de la primera zona de Daroca.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales y 
judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 29 de Octubre de 1901.—El Tesorero, 
P. 8., Carlos Dale.

_____ SECCION QUINTA
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 

de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha 
señalado el día 30 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios de piedra para conservación de 
la carretera de Zaragoza á Castellón, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Z-u-ago- 
za, cuyo presupuesto de contrata es de 27.067 pe
setas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, aute la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tarda del día 25 de Noviembre pró
ximo, en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida ins- 
trueción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 21 de Octubre de 1901.—El Director 
general, P. A., Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ... ,, según cédula personal 

número.... , enterado del anuncio publicado con 
fecha....de......último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Zaragoza á Castellón, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo 
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la ejecución de los mismo''1, con esuiicta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....  . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente ia cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud do lo dispuesto por Real orden de 21 
de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha 
señalado el día 30 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
cíe los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Escatrón á G-mdesa, durante los años 
de 1902, 1903 y 1904, provincia de Zaragoza-, cuyo 
presupuesto de contrata es de 14.995 pesetas 15 
céntimos. , , .

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la techa hasta 
las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad, que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por Rs respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida ins
trucción. , , .

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.—El Director 
general, P. A., Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., Vecino de ., según cédula personal 

número .... , enterado del anuncio publicado con 
fecha . ... de ....último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para con- 
servacióu de la carretera de Escatrón á Gandesa, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta, sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente Ja cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 
de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha 
señalado el día 30 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Madrid á Francia por La Junquera, 
segunda sección, durante los años de 1902, 1903 y 
1901, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de 22.502 pesetas 65 cántimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la date 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo,y lacantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 230 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.—El Director ge
neral, P. A., Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm...... , enterado del anuncio publicado con fe
cha .... de....último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Madrid á Francia por La 
Junquera, segunda sección, durante los años 1902, 
1903 y 1904, provincia de Zaragoza, se comprome
te á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
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en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 
de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha 
sañalado el día 30 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Zaragoza á Teruel, primera seccióu, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 
26.441 pesetas 95 céntimos. . 

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del día 25 de Noviembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad, que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 270 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm...., enterado del anuncio publicado con fe
cha... de..... último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en púbúca 
subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Zaragoza á Teruel, primera sec
ción, durante los añus de 1902, 1903 y 1904, pro
vincia de Zaragoza, se ccmpromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... ................................... ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de Jas 
obras, así como teda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 
de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha 
señalado el día 30 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conservación deja 
carretera de Zaragoza á Teruel, segunda sección, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 
28.554 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886 
en Madrid, ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Zaragoza. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura,Indus
tria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábi
les de oficina, desde el día de la fecha hasta las 
cinco de la tarde del día 25 de Noviembre próximo 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 290 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda púb ica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo aeompañarc'eácada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se pi ocederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Marid 24 de Octubre de 1901.—El Direcetor ge
neral, P. A., Pautaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm...... , enterado del anuncio publicado con fe
cha....de..... último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de ¡os acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Zaragoza á Teruel, segun
da seccióu, durante los años de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propouente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na claúsula).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 
de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha 
señalado el día 30 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce, para la adjudicación en pública subasta

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 745

de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Cariñena á La Alrnuuia, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Zaragoza, 
cnyo presupuesto de contrata es de 16 538 pesetas 
37 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local qne ocupa el 
Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y 
Obras públicas hallándose de manifi^to, pa-a co
nocimiento del público, el pre^upuesUf, condicio
nes y planos correspondiente*, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. 

. Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras pública*, en las hoius 
oonhábiles de oficina, desde el día de la fecha ha-U 
las cinco de la tarde del día 25 de Noviembre pío 
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas. , ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 1LB, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 170 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901.—El Director ge
neral, P. A., Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm.... . enterado del anuncio publicado con fe
cha....de..... último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Cariñena á La Almunia, duran
te los años de 1902, 1908 y 1904, provincia de Za
ragoza, se compromete á tomar á su Cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de... ................................................ . • • j •(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por In que 
se compromete el propouente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

. Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 
de Septiembre de 1901, esta Dirección general ha 
señalado el día 30 del próximo mes de Noviembre 
á las doce, para la adjudicación en pública subu'ta 
de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Beichite á El Burgo, durante ios años 
de 1902,1903 y 1904, provincia de Zaragoza, cuyo

presupuesto de contrata es de 12.010 pesetas 77 
céntimos. , .

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obms públicas, hallándose de manifiesto, para co- 
nooimieuto del público, el presupuesto, condiuio- 
n s y p^nos correspondientes en dicho Ministerio 
y Pfj ni G -bienio civil de I» provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co- 
rrespoudiente del Ministerio de Agricultura, lu- 
dustria, Comercio y Obra* públicas, en las horas 
hábiie* d« oficina, desde el día de la fecha hasta 
la* cinc de la tarde del día 25 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penísula, 
los miamos días y horas. , ,

La* proposiciones se presntarán en pliegos ce
rrado*, en papel sel ledo de la clase 11.a, arreglándo
se al adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignando por las re*pectivas deposiciones vigen
tes: debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del 
del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1901El Director 
general, P. A., Pantaleón Gutiérrez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal 

núm....... , enterado del anuncio publicado con fe
cha ....de..... último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Beichite á El Burgo, du
rante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de...................... . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propouute á la ejecución de las 
obras, a>í como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponense.)

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

A las once del día 6 del mes de Noviemcre pró
ximo, tendrá lugar en esta casa cuartel, Coso, 135, 
la venta en pública subasta, por desecho, de un ca
ballo propiedad del Estado. ,

El pago de este anuncio y voz púb ira será de 
cuenta del comprador, reservándose la Junta la fa
cultad de anular la subasta si las proposiciones que 
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se presenten no conviniesen á los intereses del 
Cuerpo.

Zaragoza 29 de Octubre de 1901.—El Coronel 
Sabisnpector, Emilio Pacheco.

SBUUIUN StóXTA
Los repartos de contribución rústica y pecuaria 

y urbana y matrícula industrial, formados para el 
año 1902, se bailan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 10 días para 
que puedan ser exminados por los contribuyentes.

Cadrete 29 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Miguel Lázaro.

La plaza de Inspector de carnes de este pueblo 
se halla vacante, con la dotación anual de 90 pese- 
trs, pagadas del presupuesto municipal. Se admi
tirán solicitudes en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 10 días, que transcurridos 
que sean se proveerá.

Cadrete 29 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Miguel Lázaro.

Por término de 10 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

La matrícula indilstrisl para el año de 1902.
El reparto de la contribución rústica y pe' uaria.
El reparto por la contribución por urbana.
Valtorres 29 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 

Pablo Berual.
Se encuentran de manifiesto al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes:

Por el término de 10 días, la matrícula indus 
trial, para el año de 1902.

Pur el de ocho día*, el reparto de la contribu
ción territorial p<>r m baña para ídem.

Villat-liche 29 de Octubre de 1901. — El Alcal
de, A ejandro EsL-*b*n.

Por terminación de contrato, se halla vacante la 
titular de Medicina y Cirugía de este pueblo, dota
da con 750 pesetas anuales.

Las solicitudes se admitirán hasta fin de No
viembre pióximo. .

Alhama 28 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
D. Guujardo. _________

La matncula de industrial, formada para el año 
de 1902, se hallará de manifiesto, por término de 
diez días, en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Escatrón 28 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Joaquín Gracia.

Los repartimientos de la contribución territorial 
por lústiua y urbana de esta villa, se hallarán de 
manifiesto, en la Secretaría de este Municipio, por 
término de ocho días; y por el de diez la matrícu
la de subsidio Industrial y de Comercio, para el 
año de 1902, á contar desde el día l.° de Noviem
bre inmediato.

Brea 28 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Li- 
borio Ballesterc.—Cosme Arantrgui, Secretario.

Intentados sin «fruto ios encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en 1902, 
con sus recaigus, el Ayuntamiento y asociados 

han roordado proceder al arriendo á venta libre, 
por término de uno á tres años, de los derechos á 
que se hallan sujetas las especies comprendidas eu 
la tarifa vigente, bajo el tipo de 20.161 pesetas 80 
céntimos.

La subasta tendrá lugar el día 16 del próximo 
Noviembre, á las diez; si no diere resultado, se ce
lebrará segunda subasta el día 26, á la misma hora, 
admitiéndose posturas que cubran las dos terceras 
partes del cupo y recargos, por un año, y si tam
poco ofreciere resultado, se procederá al arriendo 
con venta á la exclusiva de ios grupos de líquidos 
y carnes frescas y saladas, cuya única subasta, se 
celebrará el 5 de Diciembre, á dicha hora, siendo 
local designado para tales actos la Sala Consis
torial.

Los pliegos de condiciones podrán verse en la 
Secretaría del Ayuntamiento. '

Cariñena 27 de Octubre de 1901.—Gregorio 
González.

Eu la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, se hallarán expuestos al públi
co los documentos siguientes:

Los repartos de la contribución sobre territorial 
y urbana, matrícula industrial y padrón de cédu
las personales, para que los vecinos puedan exami
narlos y hacer las reclamaciones que crean conve
nientes.

Pintano 26 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Lucas Diest. _____________

El repartimiento de contiibuoión territorial so
bre la riqueza rústica y pecuaria, formado en esta 
villa para el año inmediato de 1902, se halla ex
puesto al público por espacio de ocho día*, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos re
glamentarios.

Ibdes 28 de Octubre de 1901.—El Alcalde, An- 
uio Guajardo.

La matrícula industrial de este término, forma
da para el año 1902, se hallará expuesta ul público 
eu la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
diez días, contados desde mañana.

Torres de Berrellén 27 de Octubre de 1901.—El 
Alcalde, Enrique Cau>apé.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al año de 1900, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría por el término de 15 días.

Cetina 28 de Octubre de 1901.—El Alcalde, An
drés Cerdáu.

La matrícula industrial y padrón de cédulas per
sonales para el año 1902, se hallan expuestos al pú
blico, por término de ocho días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Trasobares 28 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Gregorio Blasco.

Por término de 15 días, á contar desde hoy, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento:

l .° El presupuesto ordinario formada para re
gir eu el próximo año natural de 1902.

2 .° La matrícula de subsidio correspondiente al 
mismo ejercicio; y
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3 .° La cuenta municipal rendida por los siete 
Hieses que entre período ordinario y de ampliación 
afectan al primer semestre liquidado del año econó
mico de 1899-900. ,

En el indicado plazo podrá precederse á su exa
men y formularse cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes.

Pina de Ebro 28 de Octubre de 1901.—El Alcal
de ejerciente, Miguel Jarauta.

Los repartimientos de la contribución territorial 
de este Municipio por los conceptos de rustica, pe
cuaria y urbana, formados para el año de 1902, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse y entablar las 
Oportunas reclamaciones. , .

Asimismo se halla de manifiesto la matricula in
dustrial, formada para el referido año, por término 
de 10 días, á los efectos lega'es.

Bástago 28 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Ma
riano Albacar.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios, el Ayuntamiento tiene 
acordado el arriendo á venta libre, por término de 
uno á tres años, de los derechos que devenguen to
das especies sujetas al impuesto de consumos y sus 
recargos, bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mismo, á cuyo 
fin se celebrará la primera subasta el día 30 del 
actual, de diez á doce, en la Casa Consistorial, y 
caso de no dar resultado, tendrá lugar la segunda, 
por un año, el día 10 de Noviembre próximo, á las 
propias horas. .

Si ésta resultare negativa, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva de ios grupos de líqui
dos, sal y carnes, por un año, cuya subasta ten
drá lugar el día 21 de Noviembre próximo, la 
segunda el 31 del mLrno, si resultase desierta la 
primera, y la tercera y ultima el 11 de Diciembre 
próximo, en el mismo local y á las propias horas, 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallara 
de manifiesto en dicha Secretaría.

Pintano 26 de Octubre de 1901.—El Alcalde, 
Lucas Diest.

Confeccionados los repartimientos de la contri
bución territorial de esta ciudad, de las riquezas 
urbana y rústica y pecuaiia, corr-spondiente al 
año 1902, estarán expuestos al público desde el día 
1 al 15 de Noviembre próximo viniente, ambos in
clusive, en la Secretaría del Ayuntamiento de la 
misma, de ocho á doce de la mañana, con el fin de 
que uno y otro puedan ser examinados por los in
teresados y hacer en dicho período las reclamacio
nes que sean pertinentes.

Caspe 28 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Vi
cente Sancho.

Celebradas sin efecto, por falta de Imitadores, 
las subastas del arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos, el Ayun
tamiento de mi presidencia y Junta de asociados 
tienen acordado proceder al arriendo con venta á 
la exclusiva por un año de los grupos de líquidos 
y carnes.

La primera subasta tendrá lugar el día 11 de 
Noviembre próximo, á las diez, eu la Ca-a Cou'is- 
torial. Si eu esta subasta no hubiere remate, se ce
lebrará la segunda y tercera en los días 20 y 29 de 
dicho mes, á la hora y local mencionados, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Locera 28 de Octubre de 1901.—El Alcalde, Vi
cente Agailar.

SKCÜLON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de notificación

En ln causa instruí ia eu e.ste Juzgado contra 
Francisca Miguel Raquero y Angela Gutiérrez 
Viturero, sobre lesioues mutuas, se ha dictado por 
la Exorna. Audiencia proviucial de esta ciudad, 
con fecha 5 del actual, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos a ia procesada Francisca Miguel Raquero á 
la pena de dos meses y uu día de arresto mayor, 
con las accesorias de suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durante el mismo tiempo, en 
cuantas fueren compatibles con su sexo, á que por 
vía de indemnización se abone á Ángela Gutiérrez 
la cantidad de 24 pesetas, con la prisión sustitu
toria correspondiente, caso de insolvencia, cuyo 
auto eu que ésta se declara, aprobamos, y al pago 
de una mitnd de costas procesales ha^ta el auto de 
rebeldía, y todas las restantes á partir de tal ac
tuación. Y así por la presente nuestra definitiva 
sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos, 
—Francisco J. Lapoya.— Pedro Escobar.—José 
María de Vivanco.»

Y á fin de que la expresada sentencia llegue á 
conocimiento de la procesada Angela Gutiérrez 
Vitorero, cuyo actual paraiero se ignora, expido 
la presente para su inserción en el Ro l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, que firmo eu Zuagoza, á 
26 de Octubre de 1901.—E¡ Escribano, Enrique 
Casamayor, Habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de cilución

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad, ha acordaio se 
cite por medio de la presente cédula, que se iuser- 
tara eu el Ro l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á 
Orispíu Muñí z, que habitó cu la calle de la Esco
petería y á Autouio Díaz, domiciliado en la calle 
de Agustinos, cuyos actuales domicilios se iguorau, 
para que el día 6 de Diciembre próximo y hora de 
las once de la mañana, comparezcan aute esta 
Urna. Audiencia provincial, como testigos, para la 
celebración del juicio oral de la causa coutra Hi- 
ginio Belva Gutiérrez, por robo, parándoles en 
otro caso el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción, autorizo la presente cédula 
eu Zaragoza á 26 de Octubre de 1901. —El Actua
rio, Auge! Baióu.
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El Sr. Juez de instruoción del distrito de San 
Pablo, en providencia dictada en el día de hoy, ha 
acordado citar á los testigos Hipólito Marcilla 
Lago, Elias Ormilla Bodes, Andrés Gil Jiménez y 
Angel Sanz Cambra, vecinos de esta ciudad, y cu
yos domicilios se ignoran, para que en el día 5 de 
Noviembre próximo, y hora de las once de su ma
ñana, comparezcan ante la Exorna. Audiencia de 
esta ciudad, como testigos, á ¡a vista en juicio 
oral de la causa formada por el delito de lesiones 
contra Nicolás Liarte y Esteban Vidal; y se les 
apercibe que, si no comparecen, les parará el per
juicio á que hubiere lug^r con arreglo á la ley.

Zaragoza 29 de Octubre de 1901.—El Escriba
no, José Guitarte.

Ateca.
D. Pedro Rebnelta, Juez municipal, Letrado, de la 

villa de Ateca, ejerciente funciones de instruc
ción de este partido por ausencia del propietario 
en uso de licencia:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al procesado Dámaso Rodríguez Alonso, hijo de 
Santiago y Basilisa, de 30 años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de San Manuel, provin
cia de Orense, partido de Viana del Bollo, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
el término de 10 días, contado desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la ’iaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Orense y Zaragoza, comparezca en este Juzgado á 
la práctica de cierta diligencia acordada por la Su
perioridad en el sumario que se sigue contra el 
mismo y otro sobre estafa por via jar en el ferroca
rril sin billete; bajo apen-ibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, 
y ordeno á los Agentes de la policía judi<úal, pro 
cedan á la busca y captura del nombrado Dámaso 
Rodríguez Alonso, y caso de ser habido acuerden 
su conducción á la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Ateca á 28 de Octubre de 1901.—Pe
dro Rebuelta.

Tarrasa.
Cédula de citación

Por la presente, que se expide en méritos de su
mario sobre muerte de Antonio García Sebastián, 
natural de Tarazona, se cita y llama á los sobriuus 
carnales del mismo, Agueda y Antonio ó Antonino 
García, que se supone residen en Zaragoza ó Hues
ca, carabinero el segundo según se cree, y cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro de quinto nía á contar desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , com
parezcan á prestar declaración en dicha Causa; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Tarrasa 23 de Octubre de 1901.—El Escribano, 
José Vila Molist.

JUZGADOS MUNICIPALES

Reznos.
D. Serviliano Martínez Rubio, Secretario del Juz

gado municipal de dicho pueblo:
Certifico: Que en los autos de juicio verbal civil 

que penden en este Juzgado entre partes; de la 
una, y como demandante, Millán Blázquez Góma- 
ra, mayor de edad, y vecino de este pueblo; y de 
la otra parte, y como demandado, Tomás García, 
vecino de Pomer (Zaragaza), en reclamación de 
seis medias y un cuartillo de trigo puro, más 15 
pesetas, que valorado aquél, asciende en junto á la 
cantidad de 45 pesetas, aparece la sentencia dicta
da con fecha 14 del actual, cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallo*. Que debía condenar y condenaba á don 
Tomás García, natural de Sauquillo Alcázar y ve
cino y Secretario del Ayuntamiento de Pomer 
(Zaragoza), al pago de la cantidad que le reclama 
el demandante, y al de las costas causadas y que 
le causen hasta su total solvencia.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza y á los efectos preveni
dos en los artículos 283 y 769 de la ley, libro la 
presente, visada por el Sr. Juez municipal, en 
R-znos, á 16 d- Septiembre de 1901.—Serviliano 
Mnriíti- z.-V.d B.° El Juez municipal, Juan Gómez.

R I E NO OFICIAL
Banco de España de Zaragoza.

Hnbieudo sufrido extravío el resguardo de de
pósito transmisible núm. 8.765 de pesetas efectivas 
9.000, constituido en 6 de Abril de 1901, pertene
ciente á D. Juan Juan Jiménez, se anuncia al pú
blico, por tercera vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 11 dél actual, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Opic ia l  de esta provincia, según determina el ar
tículo 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtieudo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado del primitivo, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 30 de Octubre de 1901.—El Secreta
rio, Ricardo Echeverría.

Aguas de Panticosa.
Acordado por el Consejo de Administración rea

lizar un dividendo pasivo de 15 por LOO, se hace sa
ber á los señores accionistas que durante los días 
2, 3 y 4 de Enero de 1902, podrán efectuar el pa
go en el domicilio social, Coso, 87, entresuelo de
recha, de nueve á doce, debiendo presentar en el 
acto sus respectivos resguardos para la estampación 
del correspondiente cajetín.

Zaragoza 28 de Octubre de 1901.—Por acuerdo 
del Consejo, Clemente Herranz y Laín, Adminis
trador general.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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